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"Año de la Universalización de la Salud" 

 
Ica, 30 de noviembre de 2020 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2020-CSJIC-PJ  
 
ASUNTO           : RECONOCIMIENTO A MAGISTRADOS Y PERSONAL QUE   

LABORARON DURANTE EL ESTADO DE EMERGENCIA 
NACIONAL  

 
VISTO: La Resolución Administrativa Nro. 000318-2020-CE-PJ y 

Oficio Nro. 00197-2020-AP-UAF-GAD-CSJIC-PJ  de la Coordinadora de Personal de 
esta Corte Superior de Justicia; y, 

  
 CONSIDERANDO: 
 
 PRIMERO.- De las facultades del Presidente de Corte. Que, la Corte 
Superior de Justicia de Ica, mediante Resolución Administrativa Nº 114-2012-CE-PJ de 
fecha veinte de junio del año dos mil doce, se constituyó en Unidad Ejecutora a partir del 
Ejercicio Fiscal 2013.    
 
 Que, constituyen atribuciones del Presidente de la Corte Superior de 
Justicia, representar al Poder Judicial, así como dirigir la política del Poder Judicial en el 
ámbito de su distrito judicial, ello conforme lo establecen los incisos 1) y 3), artículo 90° 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con lo 
normado en los incisos 1) y 3), artículo 9° del Reglamento de Organización y Funciones 
de las Cortes Superiores de Justicia que Operan como Unidades Ejecutoras, aprobado 
mediante Resolución Administrativa N° 214-2012-CE-PJ. 
 
 SEGUNDO.- De la política de la actual gestión. Que, es política de 
esta gestión otorgar reconocimiento a los señores magistrados, personal jurisdiccional y 
administrativo, sea que les corresponda por su conducta y buen desempeño, con el 
único propósito de entronizar su identificación con la institución, procurándoles una 
satisfacción por los objetivos alcanzados con el producto de su esfuerzo y entrega al 
trabajo; en ese contexto esta Presidencia concordante con lo expresado por el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, mediante Resolución Administrativa Nro. 000318-2020-CE-
PJ, considera pertinente y oportuno reconocer a los señores jueces y  personal que sin 
pertenecer a los órganos jurisdiccionales de emergencia, han trabajado demostrando 
espíritu de compromiso en el servicio de administración de justicia durante el Estado de 
Emergencia Nacional, decretado por la pandemia del COVID – 19; asimismo es 
necesario realizar un reconocimiento a los trabajadores que conformaron órganos 
jurisdiccionales de emergencia durante la emergencia sanitaria que afronta nuestra país.  
  

Reconocimiento que se efectúa, conforme al cuadro elaborado por la 
Oficina de Personal de esta Corte Superior de Justicia, destacando su dedicación, 
empeño y  gran aporte a esta Corte Superior de Justicia, el cual es reflejo de su 
esfuerzo en cada una de las labores encomendadas, ya que su perseverancia es algo 
que se debe destacar y resaltar. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000564-2020-CSJIC-PJ

Ica, 31 de Diciembre del 2020

Firmado digitalmente por PINEDO OB
Nelson Martin FAU 20159981216 soft
Presidente De La Csj De Ica
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31.12.2020 14:35:26 -05:00
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Siendo así, estando a los considerandos expuestos y en uso de las 

atribuciones conferidas en los incisos 3) y 9) del artículo 90º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, SE RESUELVE:  
 

Artículo Primero.- RECONOCER   y FELICITAR  a los señores 
magistrados y personal de esta Corte Superior de Justicia, que sin integrar órgano 
jurisdiccional de emergencia han trabajado demostrando espíritu de compromiso con 
esta Corte Superior de Justicia; conforme al detalle abajo indicado: 
 
Dr. Cárdenas Medina José Luis 
Dra. Calmet Caynero Miriam Victoria 
Dr. Saldaña Hamada Orlando Enrique 
Dr. García Anayhuaman Daltons Danilo 
Sra. Donayre Mendoza María Luisa 
Sra. Rodríguez Hernández Liliana 
Luzmila 
Sr. Pariona Mollares Eusebio Mario 
Sra. Carmen Apesteguia María Rosana 
Sr. García Miranda Eduardo Vidal 
Sra. Meza Falconi Luisa Gisella 
Sra. Muñoz Huayanca Diana Carolina 
Sra. Tineo Anyosa Salomé Miriam  
Sr. Meza Valdivia Víctor Orlando 
Sra. Escate Cabrera Graciela Victoria 
Sra. Cruces Vega Julia Amparo 
Sra. Tapia Wong Beatriz Eileen 
Sr. Savitzky Quispe Eduard Jesús 
Sr. Bendezu Palomino Andrés Rufino 
Sr. Molina Hernández Jesús Martin 
Sra. Valle Tataje Liliana Paola 
Sra. Rodríguez Villanueva Maritza 
Beatriz 
Dr. Ferreyra Gonzales Jesús Salvador  
Dra. Del Carpio Muñoz Mary Luz 
Dra. Riega Rondón Justa Jacqueline 
Dra. Fernández Valencia Sandra 
Manuela 
Dra. Pimentel Díaz Lisbet 
Sr. Cavero Torrico Edwin Ronald 
Sra. Pacheco Uribe Samantha 
Sr. Muñoz Herrera Erick Jonathan  
Sra. Injante Navarro Mayela Karina  
Sra. Eslava De la Cruz Cinthia Karen  
Sra. Díaz Chacaya María Elizabeth 
Sra. Veliz Robles Karina Virginia 
Sr. Grados Oliveros José Ysmael  
Sr. Reyes Chumbes Arturo Alexis 

Sr. Gutiérrez Ibarra Jorge Máximo 
Sra. Payat Muñante Nancy 
Sra. De la Cruz Amoroto María 
Mercedes 
Sr. Muñoz Buleje Angello Raúl  
Sra. Manrique Gutiérrez Beatriz Noelia  
Sra. Vizarreta Rojo Angélica Patricia 
Sra. Bonifaz Hernández Ela Maritza 
Sr. Ramos Aquije Esteban Luis Alberto 
Sra. Castro Mendoza Gloria Soledad 
Sra. Sotelo De Torres Olga 
Sr. Vílchez Huayhua Joel 
Sra. Pozo Rojas Rosa 
Sra. Mateo Huamán María Del Rosario 
Sra. Rodas Camana Natalie 
Sr. García Amaya Carlos Enrique 
Sra. Quintanilla Martínez Janett Yajaira 
Sra. Vargas Bendezu Sally Alejandrina 
Sra. Romero Cruz Marilyn Madeleine 
Sra. Meza Parvina Joselyn Lisseth 
Sra. López Cueto Fátima Guiliana 
Sra. Taboada Guevara Fátima  
Sr. Martínez Concha Gino Giampierre 
Sra. Tipismana Hernández Reina 
Antonia 
Sr. Ñañez Maldonado Freddy 
Sra. Medina Mendoza Lizeth Elynor 
Sra. Echegaray Prado Fanny Milagros 
Sra. Valdivieso Moron Gina 
Sra. Ratto Quispe Carmen Esmeralda  
Sr. Romucho sarmiento Ysaias Oliver 
Sr. Ortecho Morales Vladimir Lenin 
Sr. Briceño Donayre Héctor Hilario 
Sr. Lévano Torres Marcos 
Sra. Navarro Santiago Carmen Aurora 
Sra. Hilario García Jacklyn Cynthia 
Dra. Campos Cabrera Yris 
Sr. Yllescas Rodríguez Antonio Emilio 
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Sr. Echavarría Mendoza Ricardo Raúl 
Sra. Ronceros Palomino Margot 
Jacqueline 
Sra. Legua Buenaño Victoria Rosario 
Sra. Herrera castillo Milagros 
Sra. Jiménez ramos Cyntia Lizbeth 
Sra. Uribe Arana María Angélica 
Sra. Uchuya Cabrera Cecilia 
Sr. Chipana Cuba José Alberto 
Sr. Ramirez Navarrete José Jimy 
Dr. Salinas Rosado Jesús Miguelin 
Sra. Calapuja Sinche Rosalyn  

Sr. Miranda Mendoza Yuri 
Sra. Gutierrez Aguilar Evigail 
Dr. Rios Contreras Joan Eliot 
Sra. Gamonal Carrión Milagros  
Sr. Carhuayo Macedo Robert Jeans 
Sra. Jauregui Sosa Mariela 
Sr. Mallma Vargas Edgar Luis 
Sra. Goyzueta Neyra Monica Anabella 
Sr. Girao Araujo César 
Sra. Apari Farfán Blanca Estela 
Sr. Del águila Solisbando Wilder Hilario 

 
 Artículo Segundo.- COMUNÍQUESE la presente Resolución  

Administrativa a la Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de Personal, 
Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura, e interesados. Regístrese, 
publíquese, comuníquese y cúmplase.      
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Artículo Tercero.- COMUNÍQUESE la presente Resolución  Administrativa a la 
Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de Personal, Oficina Desconcentrada 
de Control de la Magistratura, e interesados. Regístrese, publíquese, comuníquese y 
cúmplase.      
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